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LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

 

La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana, para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 
 
La Ley de Igualdad valenciana establece en su artículo 5.1 que Ley de Ordenación 
General del Sistema Educativo sienta los principios para avanzar hacia un sistema 
coeducativo, entendido como modelo de enseñanza basado en la formación en 
igualdad entre sexos, el rechazo de toda forma de discriminación y la garantía de una 
orientación académica y profesional no sesgada por el género.   

  

LEY 8/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho 
a la identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana. 
 
Esta ley, promueve una atención educativa, médica y social integral, basada en el 
principio del respeto a la libre manifestación de la identidad de género de todas las 
personas, en una base de respeto a la igualdad y a la dignidad de todas ellas. Asimismo, 
se pretende que sea un instrumento de normalización de la identidad trans, como 
realidad visible, con el fin de evitar que haya personas trans que oculten su condición 
por temor a la desaprobación social, así como otras consecuencias negativas de su 
visibilidad social, para empezar a sentar las bases de un cambio necesario en la 
concepción de dicha realidad. 
 

Medidas en el ámbito de la educación 
 
Artículo 21. Actuaciones en materia de identidad de género, expresión de 
género, diversidad sexual y familiar en el ámbito educativo 
 
La Generalitat: 
1. Velará porque el sistema educativo sea un espacio respetuoso, libre de toda 
presión, agresión o discriminación por motivos de identidad de género, 
expresión de género, diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus 
vertientes o manifestaciones y desarrollará medidas para la efectividad de 
estos principios.  
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2. Para permitir la superación de todo tipo de discriminación en el proyecto 
educativo de centro, y concretamente en la programación general anual de 
cada curso, se incluirán estas garantías y se garantizará que todos los 
documentos que organizan la vida, el funcionamiento y la convivencia del 
centro sean respetuosos con la identidad de género sentida. 
 
El equipo directivo garantizará la atención y el apoyo a aquellas personas trans 
que pertenezcan a la comunidad educativa que pudieran ser objeto de 
discriminación en las instalaciones del centro o en el entorno educativo, físico 
o virtual. 
 
La mencionada protección, que incluirá todas las estrategias pedagógicas y 
psicopedagógicas al alcance del centro, incorporará al Plan de convivencia e 
igualdad acciones encaminadas a la no discriminación, así como medidas 
preventivas y de intervención que den respuesta a posibles casos de 
vulneración de derechos o violencia. 
 
El reglamento de régimen interno regulará la catalogación de estas faltas y las 
medidas disciplinarias a emprender en cada caso, de acuerdo con la normativa 
reguladora de los derechos y deberes de los diferentes miembros de la 
comunidad escolar. 
 
3. Impulsará medidas tendentes a garantizar el respeto efectivo de la 
diversidad de orientaciones sexuales, así como la aceptación de las diferentes 
expresiones de identidad de género que permiten superar estereotipos y 
comportamientos sexistas y discriminatorios. 
 
4. Realizará un diagnóstico sobre la situación de la identidad de género, 
expresión de género, diversidad sexual y familiar en el ámbito educativo, los 
resultados del cual serán la base para implementar las medidas oportunas. 
 
5. Incluirá en los currículums de educación infantil, primaria, secundaria, 
bachillerato, formación profesional, formación de personas adultas y 
enseñanzas de régimen especial contenidos, criterios e indicadores de 
evaluación referentes a la identidad y expresión de género, diversidad sexual y 
familiar existente en la sociedad, incorporándolos de forma transversal a todas 
las áreas y módulos del currículum, para garantizar un mejor conocimiento, y 
sensibilizar sobre estas realidades. En los mismos se hará referencia, entre 
otras fuentes, a las normas internacionales que garantizan la protección de los 
derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación contenidos 
en los tratados firmados por el Estado español. 
 
6. Garantizará que los equipos de orientación educativa y psicopedagógica 
tengan una formación adecuada sobre la identidad de género, expresión de 
género, diversidad sexual y familiar para poder dar apoyo psicopedagógico al 
alumnado y a las familias que lo necesiten. 
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Artículo 23. Programas y contenidos educativos 
 
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas 
necesarias para velar porque los contenidos educativos promuevan el respeto 
y la protección del derecho a la identidad de género, expresión de género, 
diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus aspectos, garantizando de esta 
manera una escuela inclusiva y de igualdad en el ámbito de la enseñanza 
pública, concertada y privada. 
 
2. El proyecto educativo de centro tendrá que abordar de forma específica la 
identidad de género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar. 
Estos contenidos se incluirán en los temarios de forma transversal y específica. 
La administración educativa dotará convenientemente a los centros con las 
herramientas y recursos necesarios para la implantación de estos contenidos. 
 
3. La administración educativa garantizará la inclusión de formación específica 
sobre identidad de género, expresión de género, diversidad sexual y familiar, 
en los ciclos formativos del ámbito educativo, social y sanitario. 
 
4. Los centros educativos contarán con una persona que coordinará el Plan de 
convivencia e igualdad y las actividades de sensibilización dirigidas a toda la 
comunidad educativa, sobre identidad de género, expresión de género, 
diversidad sexual y familiar. 
 
5. La Generalitat creará las líneas formativas del profesorado necesarias para 
que las personas encargadas de coordinar, por un lado, el plan de igualdad y 
convivencia y, por otro, de aplicar el protocolo de atención educativa a la 
identidad de género, reciban la formación adecuada para cumplir sus 
funciones. 
 
Artículo 24. Acciones de formación y divulgación 
 
1. El personal docente no universitario, a través de los planes de formación del 
profesorado de la Consellería con competencias en educación, recibirá la 
formación necesaria y adecuada para conocer e integrar en su labor docente 
contenidos relacionados con la identidad de género, la expresión de género, la 
diversidad sexual y familiar, para prevenir el sexismo y la violencia, así como 
para contribuir a eliminar actitudes y prácticas discriminatorias. 
 
2. La administración educativa garantizará la inclusión de formación específica 
a los equipos directivos de centros educativos para la gestión de la identidad 
de género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar. 
 
3. Los centros educativos realizarán acciones de fomento del respeto a la 
identidad de género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar con 
la participación de toda la comunidad educativa, y en particular, con las 
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asociaciones de madres y padres del alumnado. 
 
4. En esta línea, los centros educativos incluirán en sus planes de formación del 
profesorado cursos de formación impartidos por profesionales u 
organizaciones que trabajan por el respeto a la identidad de género, la 
expresión de género, la diversidad sexual y familiar. Estas acciones tendrán que 
constar en la programación general anual de los centros educativos. 

  
LEY 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI. 
El Título II, se refiere a un conjunto de políticas públicas que se consideran 
fundamentales en distintos ámbitos para lograr la igualdad real y efectiva de las 
personas LGTBI.  
 
Entre ellas, el Capítulo III “establece un conjunto de medidas a adoptar en el ámbito 
educativo. En primer lugar, se reafirma en el derecho de todas las personas a la 
educación, sin que quepa discriminación alguna por motivos de orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género. En segundo lugar, se establece la necesidad 
de elaborar protocolos de prevención de comportamientos y actitudes discriminatorias 
por LGTBIfobia. En tercer lugar, se aborda la importante cuestión de los programas y 
contenidos educativos, con el fin de que estos reflejen de forma adecuada la diversidad 
sexual, familiar y de género. También se prevén acciones de formación y divulgación, así 
como medidas en las universidades”. 
  

Medidas en el ámbito de la educación 
Artículo 21. Acciones en materia de diversidad sexual, familiar y de género 
1. Toda persona tiene derecho a recibir una educación en condiciones de 
igualdad, sin exponerse a ninguna discriminación por motivos de orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar. 
2. Para hacer efectivos estos derechos y garantizar la participación social del 
alumnado en condiciones igualitarias, la conselleria competente en materia de 
educación: 

a) Velará porque el sistema educativo sea un espacio seguro, respetuoso, 
libre de toda presión, agresión o discriminación por motivos de 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo 
sexual o grupo familiar de todas las personas que conforman la 
comunidad educativa y aplicará políticas efectivas que garanticen la 
igualdad en la diversidad. 
b) Incorporará el tratamiento de la diversidad sexual, familiar, de género 
y de desarrollo sexual en la normativa reguladora del sistema educativo. 
c) Realizará, en colaboración con las universidades valencianas y con las 
entidades sin ánimo de lucro con experiencia en este ámbito, estudios de 
diagnóstico sobre la situación de las personas LGTBI en el ámbito 
educativo. El resultado de estos estudios será la base para implementar 
políticas educativas que promuevan la igualdad en la diversidad. 
d) En el ámbito de sus competencias, incluirá, en los currículos reglados y 
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en la ordenación académica, contenidos referentes a la diversidad de 
orientaciones sexuales, de identidades y expresiones de género, familiar 
y de desarrollo sexual, y los incluirá de forma transversal en todas las 
asignaturas, áreas y módulos del currículum, para garantizar un mejor 
conocimiento de esta realidad diversa. 
e) Elaborará programas y guías de educación sexual que traten la 
diversidad sexual, de género, familiar y de desarrollo sexual. Estos 
contenidos estarán secuenciados por niveles educativos y elaborados 
bajo criterios estandarizados, de acuerdo con las recomendaciones de los 
organismos internacionales, desde un punto de vista científico, objetivo 
y no doctrinal. 

 
Artículo 24. Actuaciones específicas en los centros educativos 
Para garantizar que todas las personas que conforman la comunidad educativa 
puedan ejercer los derechos fundamentales que ampara la legislación 
autonómica, estatal e internacional, los centros educativos: 
1. Incluirán, en el proyecto educativo y en todos los documentos que regulan la 
vida del centro, la promoción de la igualdad en la diversidad y la no 
discriminación de las personas LGTBI. 
2. Integrarán en los respectivos planes de igualdad, convivencia, de acción 
tutorial, de inclusión y de atención a la diversidad, todas las estrategias 
pedagógicas y psicopedagógicas a su alcance encaminadas a garantizar la 
igualdad en la diversidad, la no discriminación hacia las personas LGTBI, así como 
medidas preventivas, de acompañamiento e intervención que dan respuesta a 
posibles casos de vulneración de derechos o violencia infringida hacia estas 
personas. 
3. Determinarán en los reglamentos de régimen interno la catalogación de faltas 
por LGTBIfobia y las medidas disciplinarias a emprender en cada caso, de acuerdo 
con la normativa reguladora de los derechos y deberes de las personas que 
conforman la comunidad educativa. 
4. Comunicarán a través de los registros de incidencias oficiales los casos de 
acoso o violencia contra las personas LGTBI detectados en el centro educativo o 
en el entorno escolar, físico o virtual, sin vulnerar el derecho a la intimidad y la 
confidencialidad de los datos. 
5. Incluirán en los planes de acción tutorial de las etapas de educación infantil, 
primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, cuando 
menos, un programa de educación sexual que incluya la diversidad sexual, 
familiar y de género. 
6. Organizarán, dentro del plan de formación del centro, cursos de formación 
sobre diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual impartidos por 
personas expertas. 
7. Fomentarán actividades de sensibilización con la colaboración de colectivos 
LGTBI y de madres, padres y familiares de LGTBI. 
Todas estas acciones incorporadas a los documentos, planes y programas 
aprobados por los centros educativos, y aquellas otras que incorporan los 
centros en virtud de su autonomía pedagógica, tendrán que basarse en fuentes 
de referencia avaladas por la literatura científica sobre la materia y remitir a las 
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normas internacionales que garantizan la protección de los derechos humanos y 
los principios de igualdad y no discriminación contenidos en los tratados 
firmados por el Estado español. 
  
Al mismo tiempo, las instrucciones y resoluciones de inicio de curso de la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana, 
definen: 

  
 
Protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de género, la 
expresión de género y la intersexualidad. 
 

Principis de caràcter general 
Els centres educatius elaboraran el seu Projecte educatiu de centre, el Pla de 
convivència i igualtat, i la resta de reglaments, plans i programes de centre, des 
dels principis del respecte a la llibertat individual i als drets d’identitat de gènere 
i orientació sexual lliurement expressats pels membres de la comunitat 
educativa. 
Garantiran un clima de seguretat, de manera que la seua activitat es desenvolupe 
en espais lliures d’assetjament, agressió o discriminació per qualsevol motiu, i 
per tant, per identitat o expressió de gènere divergent, per un desenvolupament 
sexual diferent o per orientació sexual. Realitzaran les actuacions necessàries per 
a la prevenció, detecció i eradicació d’actituds i pràctiques que manifesten 
prejudicis sexistes o discriminació basada en prejudicis negatius sobre la identitat 
de gènere, els sexes biològics no binaris o l’orientació sexual. Els centres 
educatius realitzaran actuacions que afavorisquen la plena inclusió de l’alumnat 
amb un desenvolupament sexual diferent, amb una identitat de gènere 
divergent, i protecció i respecte a la identitat de gènere manifestada per 
l’alumne. L’assetjament per desenvolupament sexual diferent, identitat o 
expressió de gènere divergent o per orientació sexual no serà tolerat en cap lloc, 
ni sota cap circumstància. 

 
Plan director de coeducación 
2. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DIRECTOR DE COEDUCACIÓN 

4. Tiene como propósito la normalización de un Currículo Coeducativo que 
propone: 

j. Impulsar medidas tendentes a garantizar el respeto efectivo de la 
diversidad de orientaciones sexuales, así como la aceptación de las 
diferentes expresiones de identidad de género que permiten superar 
estereotipos y comportamientos sexistas, discriminatorios y violentos. 
 

11. Propone medidas de intervención no discriminatorias, modelos de 
convivencia basados en la igualdad de mujeres y hombres, así como en la 
diversidad y características sexuales y en el respeto a las identidades y 
orientaciones sexuales al margen de prejuicios e imposiciones sociales. 
 
13. Impulsa una escuela coeducativa como espacio estable y seguro, en el que se 
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proteja a todo el alumnado de toda discriminación, acoso y/o agresión por su 
orientación sexual, identidad sexual y/o identidad de género, diversidad familiar, 
que les ayude a vivir sus relaciones desde la igualdad y el respeto, superando 
actitudes violentas, machistas, homófobas, bifóbicas y transfóbicas. 

 
Plan de igualdad y convivencia 
  
(ficha del recurso en el portal web Gestor Educativo:  
http://www.gestoreducatiu.gva.es/es/ en el apartado IGUALDAD Y CONVIVENCIA). 
 
1. El Plan de igualdad y convivencia (PIC) ha de recoger el conjunto de acciones, 
procedimientos y actuaciones que permitan la consecución de los valores democráticos 
e inclusivos establecidos en el Proyecto educativo del centro, del que forma parte. El 
Plan de igualdad y convivencia tiene como objetivo primordial la promoción de la 
igualdad, la coeducación, la convivencia, la prevención de los conflictos y la gestión o la 
resolución pacífica de estos, prestando especial atención a la violencia de género, la 
igualdad en la diversidad y la no-discriminación, atendiendo y respetando las 
circunstancias, condiciones y características personales del alumnado. 
 

3. El Plan de igualdad y convivencia del centro educativo incluirá, al menos, los 
aspectos siguientes: 
a) Diagnóstico del estado de la igualdad y la convivencia en el centro 
c) Detección de necesidades y planificación de acciones de formación en la 
materia de convivencia dirigidas a la comunidad. 
d) Acciones para la consecución de una escuela igualitaria y coeducadora. 

d.3) Acciones de promoción de la diversidad sexual, familiar y de 
identidades de género. 

e) Medidas y acciones orientadas a la sensibilización, información y promoción 
de la convivencia positiva, la prevención de conflictos, el respeto a la diversidad, 
al fomento de la integración de la diversidad afectivo-sexual, identidades y/o 
expresiones de género e intersexualidad, para conseguir un clima educativo 
adecuado en el centro. 

 


